
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-01014 
Gloria Inés Montoya Jaramillo Vs. Armando Alberto Suárez González y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Proceso Ejecutivo Singular  

Deudor Gloria Inés Montoya Jaramillo 

Convocados  Armando Alberto Suárez González y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01014 00 

Providencia Traslado excepciones 

 

Mediante el auto que antecede se requirió a la parte demandada a fin que subsanara las 

excepciones de mérito presentadas, sin embargo, venció el termino otorgado sin que hiciera 

pronunciamiento alguno al respecto. 

 
De las excepciones de mérito propuestas por ARMANDO ALBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ, 

a través de apoderado judicial, se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) 

días, para que se pronuncie al respecto y adjunte o solicite las pruebas adicionales que 

pretenda hacer valer, según lo dispuesto en el 443 del Código General del Proceso.  

 
Se recuerda a la parte actora que el expediente digital se le compartió desde el 22 de 

septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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